
REPU BLICA OE CHILE
ññUNICiPAL¡OAO DE CiJRARREHE

DEPARTAMENTO SALUD MUNICIPAL

DECRETO EXENTO N" 654

CURARREHUE, 19 de mazo de2019

VISTOS ; Estos Antecedentes:

1.- El DFL 1- 3.063 / 80 del Min¡sterio del
lnterio¡ sobre SeMcios traspasados a los M unicipios.

2.- La resolución Exenta N' 1361 de fecha
06-03-2019, que aprueba "Convenio de Ant¡cipo de aporte Estatal, boniflcación por retiro
Voluntario, establecido en la Ley 20.919", suscrito entre el Servic¡o de Salud Araucanía
Sur y la Munic¡palidad de Curarrehue"

3.- La Resolución 160CY2008 de la
CorÍralorÍa General de la República.

4.- El Decreto Exento No 1609 DEL G12-
2016, de asunción de funciones de Alcalde de Ia Comuna de Curarrehue.

5.- El DFL1, año 2006, que fija texto
refundido, coord¡nado y sistematizado de la Ley 18.695, ,,Oryánica Conlitucional de
Municipalidades".

DECRETO:
1.- APRUÉBASE, en todas sus partes el

convenio "Antic¡po de aporte Estatal, bonif¡cación por reüro voluntario establec¡do
en la Ley 20.919", suscrito entre el servicio de salud Araucanía sur v Ia lvlunicipalidad de
Curarrehue.

ANÓTESE, COMUNiQUES ARCH¡VE

CHRIST CAR S FLORES ABEL
SECR M NICIPAL (S} LGA E
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DIREC E CONTROL INTERNO
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DISTRIBUcIÓN:

- Archivo Partes
, F¡nanzas Salud
- Uridad de Contrd
- Archivo sa¡ud


